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Adiete-, I. Las 1 yes eblisearan en la Peniesna
ea, iaao; aalearea 'y Carearia's, ä los veinte días de
s•proratelg (dan si en ellas ;so se dispusiera oba
cosa. se enti erren hecha la prournags cíen al dia que
tennii.a In inaerción de la ley en la Gaceta

Art. 2.' La ignerancia de las leyes rto excusa
de saa auamplinven o.

Art 3 G Las leyes no te:adiara eterno refractivo,
si no dispusieren lo corineesice—(Cadigo ciail vi-
gente..

Red DeVet:0 é iwtrueciisr? dz 24 de Entre de . lava
Articulo • 23. Laa corpora ciases provinciales y

municipales abonaran, en prin,er termina al No-
tariG ó alor arios qtae äu f.er.cenIa:3 subastas, los de-
reehaa por ellos devengados y los staplementos a-de,
lente:dos par /os mismos, así cerno loa derechera de
ateos-caín, de los anuncios en los pesiarlicos ofícia-
le> ce dando d'e reiretegrasse del ren ante,, si lo
hubiera, del imparte total de los refe rides gastos,
aa cuyo cargo son„, con as regle a lo elaspuesto ea la
argia S dci art. 8:a

•

SUSCRIPCION PARTICULAR

XII CORDOBA

Un mes. . 	 . 4 	 ', Un rices.
Trimestre . . . 1 t 50 Trimestre .
Seis meses, 	 . 21 	 ! Seis meses.
Un año. . 	 . 40 	 fE Un aüo. .

Ntimero swito, 40 céntimos de peseta
Se publica todos los dias. excelsa) los domingos
No se insertara edicto 6 anuncio alguna ä ins-

tancia de parle sin que antes sus interesados ab-
neu 6 garanticen su leiser: ión a razón de a5 cénti-
mos linea ti parte de ella.

laOTA 1'4 PORTANTE —Inmediatamente gire
los sentares Alcaldes y Secretarios reciban este
t.:OW.11:4 clispoadran que se fije un 'ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerä hasta el re-
cibo del número sguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manuap
publicar en los Boletines ( .fiLlaies se han de nena
tir al Jefe político respectivo por cuyo conducta,
se pasarán a los editores de los ineacionaclos pe-'sódicos.

(Ordenes de '2 de Abril y de 3 y 2 i de Octubre 1114)
Los searores '• ecretarios cuidarán, bajo su más

estrecha reaponsabilidad, de conservar los efímeros
de este lareaera, coleo-ion:dos para su encuader-
naCidil que deberá verificarse al final de ceda ato.

ADVE KTENG IA. Codo] me can IN condción
4. a del pliego que ha servid de baso para la su-
basta, no se insertará aingú a edicto 6 anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su pub' caciónd garanticen el
p ••go, á razón de 25 céntimos dc; peseta por linea a
parte de ella, y la venta de números sueltos ä-
céntimos de peseta.

•
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*laz a, que madiaque 	 zonaiekaa igiasco,

tul" Victs179e5idente y. 'C°nstiere'' Del& agua por segrtudo y en tal sentido debegadatiel Easasej de A.drainistraciara de
la ' C.' A.' danorna l adas usädengerssorar
tOrCeSi011iTat por Real orden de 3;1 de
eael'a faltan°, inserta en . la Gaceta de 9.
de Febrera ,des• ene aprodecharniente hi-
draulico de rio Guadalquarir, y don
Manei Castell y Sucia,. corso apode.-
luda del actea Duque de Alba, en sti--

laR dictadd la siga ene resalocider:
v isto el emito presea:e eta por den

Carlos faleradosa y Sáez de Argandoita

Hago saber:: Que por Real careker co-
municada a este Gebierricapaa la iinStri
ema Dir 	 Genefai, 	 oayaa paa don Caros .adeadoza que, a nanabre de
blieas, con fecha primero del actual se la ciedadaMngcrn °r4 - h' presenta-

DE LA

P ROVINCIA DE

S. al. el Rey Don ,‘" ifoliSO XIII (que
Dies gaseada),S. M ta Reina Dofta Vas-
toda Eugenio y SS. AA. RR. e PriaCi-
pe de Asfixias a a p arentes. contindan ein
¡mediad en su importada salad. 	 •

Da igdai beneficio di.afre fati las demás
Parsor-ms de la Augusta Real Familia.

(.0acetaa- 2 Junio P;20)

A';ETAS 	 ello que puede alegar el sehor laurave
Cena ateo Masco ' eades, E berma- - de Alba, para ri gos u anos aprovecha-
dor civilü, de esta provincia.. 	 1 mi:entere,

M el Rey asi D- g) ha tenido a
bien disponer se cc pte la ) enuracia de

Sane:cien de Obeao ¡U:abdicas:3 	 miento pesa la Administración del deis-

Areigela 	 rirliz

GOBIERNO CIVIL

enarfa de la citada Peal orden de con-
cesión, en cl sentido de que en vez de
teinta litros en que se evaluó la canti-
dad de esos que, para a provech • • rnientos

1

 establecidos y propiedad del sea:ir Du-

que de Alba, se asignaba por la citada
OIMCeSie511 se amplie a trescientos litros,
de momio ron los término del concier . -
tea celebrado entre dichos sefiores a
nombre de las representacions que os
teman según lo consignado en escritura
pública de 18 de D)ciembro de 1919;

Considerando, que un concesionario
kan de en cualqwer momento, renun-
ciar a todo o a una parte de los dere-
chos de su concesian. y por tanto cabe

OR DI:1'13 A admitw la renuncia que de una parte
cid volumen de agua conddid a a la
-Mengemend enes. don Carlos Menda-Nadal. 2..154
zsesiu que ello implique el reconoca

enkendem rnedifieada la condición
cuarta • de la Real aldea, de 31 dc Eeero
del afioactual'a

L que st publica en este periad'co
oficial • para general conocimiento en
cumplimiento de le que se dispon-e
la citada Real orden.

cdrebae-idt mayo de laalla—italio

de -del ve/fiaren de dosc ientos setenta
litos pea segundo, quedando por con-
signtente en la bl gación de dejar co-
rres pos e) rio cnatrocientos litros de

f
Núm. '1.201

Don Alfredo Souto y cuera, Fresidente
de la Audiencia Territorial de Se
villa
1-1,,go saber: Que la Sala de Go-

bierno de esta Auslienc a, ba hecho los
nombramientos que constan en la certi-
ficación adjunta y que en cumplimiento
del artículo séptimo y regla octava del
quinto y tercero del or ce de la Ley de
Justicia municipal, se haae fl'IbliCo a los
fines de la citada regla cctava y de la
cuarta del articula once de la misma

eys
Sevilla 29 Mayo de :192r. Alfredo

Souto.

Don José Franchy y Roca, Secretario de
Gobierno de la Audtencia Territorial
de eievilia.
Certifico: Que par la Sala de Gobier-

no de esta Audiencia, se ha acordado
que se anuncie en el BOLRTIN OFICIAL
de la provincia de Córdoba los n a mbra-
mientes hechos en la misma que a conti-
nuación se expresan, así con. o el nom-
bre de los aolici antes.

Término municipal de Bujalance. -
Juez; don Hipólito Bernaldo de Qui-
rós.

!aorta iv cia. —Idem; don A gustín
Ortiz Fernández_

Friego 	 uplente; don José Cano
Rublo

Fuente Obejunn—Idem; don Luis
Cubero Bene tez.

Hinojosa del Duque.—Fiscal; don Ala
ame Montes Segador..

Los Modles —Idem; don Juan Ser-
vian 5'anchez.

La Carlota Suplente; don Juan
Aguilar Salado

liornachudos . —Adjuntos; don AD-11-
dor 0-tega, en su titucain de don José
Mä'quaz Librero, y don Manuel Ruiz
Cadenas, en sustitución de don anto-
nio Angula Ballesteros

Y de orde' y con el visto bueno del
ilustrlsitno ser/0r Piesidente, libro esta
certificación para su inserción en el Bo-
L Bate OFICIAL de la previncia de Cór-
doba, en Sevilla a veinte y nueve de
Mayo de mi i novecientos veinte. José

anchy y Roca. --- V.° B.*: El Presi-
dente, Solito.
•mes,n••.•n-••...-•annatn,..s.,••w nn•n••,meam0.••••n...1•.7.1•••••••n•••...•

CW13117,111 GENERAL UE

Circular número
La Peal orden número 208 del supri-

mido Ministerio de Abastecimentos, in-
serta en la " a Pceta s del 30 de Marzo
próximo pasado, al convocar un con-
curso para la exportación de 2.000 to-
neladas de aceite de o'iva, exigió que
los depósitos de garantía se completa-
se en un plazo de quince días, a contar
de la publicación en la Gaceta de Ma-
drid, de la r clac-ion de las solicitudes
admitidas y de las cantidades atribuibles
a cada una en virtud del prorrateo que,
en su caso, se practicase.

Posteriormente, la Real orden núme-
ro 210, inserta en la ' Gaceta s de 11 de:

-Abril amplió dcho término dividiéndo-
lo en dos plazos que, a contar de la pu-
blic,ción de aquella Relación expirarían:

rell P"I'W P UIPf,..‘

•
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Dada -en PalaCe a einte de Maye
de mil novecientos veinte

A LiDON-90
El Al.zaistre de Eeacle,

Sabfulor Bermúdez deCestro,
-- -

En atención a las cizcanstancias que
concurren en don Francisco Martke
de tinniinsega y de la Sean?, Vizconde el,;,
Gracia-Real, Secretario de pritne-nadd;1
en Mi 1...e.gacián en Lisboa,' 	 -

Vengo en ascenderle a Ministro Re..
.dente y destinarle, con esta categoría y
con el carácter de Consejeso, a rtl i 	 r

j'dde en Washington, era la inteligen.
cia de que este uombramierake cozrespoe.
de al soga .:do tuno que el arifenle 8.°
titulo _1 de le ley O rjz inica de las Ca-
rreras Diploavática, Consular y de intér-
prete.s, señala al Consejo por antigüe..
dad entre los tinc °t'arios en activo de
la clase inferior inmedi:.,ta.

Dado eh Palacio a veinte de Mayo th
mil novecientos veinte.

taz

er
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Bolet in e ricial die
t'e

urst•er.IN•ow.,.

ProwIncial de, C‘ trolobemb

Mera de Conquista, idem, idem, 4
peseta ,, 60Y24 peseta.

'em de Doña Menda' , idera,
6 pesetas, 4.372'57 pesetas.

Id m de Ffernán Núñez. idee*, ideare
4 pesetas.; 2-1' 7'10 pesetas.

Idern de Fuente la Latreka, idem,
hiena, 4 pesetas, 331'40 pesela

Idem de Fuente Obejuna adennvide,
8 pesetas . .9 005-42 pesetas.

idean de Fuente Tójar, idem, ident,
4 pesetas, 337503 pesetas

1. .!eni do Hinojosa, idem. ideen, 8 pe-
setas, 7 628'66 pesetas

Ideal de Iznar, ídem, ;dem, 6 pese-
4.' 76'25 pesetas.

Idem de Lucena, idere, id.em, 8 pe-
setas, il.49755 pesetas.

Llena de -Luque, idear, idem, 6 pe-e-
tas 2 914'71 pesetas.

1 'em de- Montalbän idem, Heme 4.
pesetas 1.90769 pesetas..

klem de Montilla, idem, ¡dote, 6 pe-
: 14:5'45 pesetas

Ideal de Ped oche, idem iderri, 4
pesetas, 1.908'51 pesetas.

Ideen de rosadas, idem, ideen 6 pe-
t. 99, 2.949 80.

Idem . de f. ozeblatieo idem, i 'eme
8 pesetas 14 .805'75 pesetas.

Idees de Priego, ídem, itiem, pese-
tas 76935'9[.

Idem de Pueblonueve, ideen, idem,
6. T 690 4 . pe etas.

Mena de Puente Gen l,
19.345 87.

Idean do La Raenb'a, idem, ideal, pe-
setas 5.069'5

Mane do Ratee idean, ídem, pesetas
11.149'10.

idean de Valenzuela, idean, idean,
1.911et36.

idem de La Vic oda., idenat, idean,
648'19 pesetas.

Idean de Villa del Río, idera, idena,
3.38 .,`36 pesetas.

Idean de Villanueva del Duque, id-,
idem, 1. 666135 pesetas. -

idean de Villanueva del Rey, idem,
idear, S739.16 pesetas.

Idem do Villa.ralto, idezn, idear., pe-
setas 1-579'48.

Ideal de El Vigo, idean, idem, '333 pee
Setas..

Idem de Zuheros, -idean idein, pese -
taS 1.857'38.

Cárdela. 1..° de Mayo de 1920.-E!
Tesorero do Hacienda J. Alberti.

er

respectivamente, en 15y 31 de M'yo

corriente
Pero, como por dificulta les surgidas

en el ex:nmen de los numerosos ph gos
presentados, la Relación de peticionarios
y cantidades prorrateadas no pudo ser
publicada hasta el clfa 6 del actual, o
sea cua.ndo ya había expirado uno de los
plazos establecidos en la Real orden nú -
me o 910, es lóg co. y justo entender
prorrogados aqueelos térinieos por un

lapso- igual al que pudiera aprnve-
charse.

En su virtud, interpretando el alcan-
ce y espíritu de la repetida Real orden
número 210, esta Cemisaria general po-
ne en conocicitnientó de os interesa-
dos:

Que los depósitos de garantía de ex-
portación, ottagebles en ejecución del
concunso convocado por la Real orden
número 2Œ, pedirán ser completados
por los peticienarios que figivan en la
relación peblicade en* la "Gaceta„ del
16 del actual, hasta el día 15 de junio
próximo veni lero

Lo que se hace público . pare cOnoci-
miente . de los interesados.
Madrid, 29 de Mayo de 1920.,EI Ce,
misario general, Luís R. de V;guri.

or...

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE GORDOBA

M'Ira 1.827
EDICTO

• Festinando en descubierto con la
Hacienda pública. los Ayuntamientos
que a continuació se relacienen, ha
acordado en wovidericia fecha de hoy,
y usando de las faca tades que me con-
fiere el artiettio 108 de la Instruccien
de 26 de 2: ,bril de .190, de&aery les in-
cline e en el apremio de tinieo grado y
disponer la inc z.acción del prOcedi-
-miente ajectrivo contra los responsa-
bles, en la forma determinada en el Ca-
pítulo 7.° de cliehe Cuerpo legal, seña-
lardes) tafebita les dietas que . corres-
pond . n al ejecutor por cada unõ . de los
días que invierta en la tramitación de

-los expedientes, según la escala esta-
blecida en el edículo 107 de la ins-
trucción menciz nada.
Nombres de ics deudo. es . Coneeptss.

—P• esupueeto.—Distas —1Abito.
Ayuntamiente de Adarnue, 13 por

100 Pesas, D7-20, 4 pesetas> 261'55 pe-
setas.

Idem do Aguilar; idem, idem. 4 pe-
setas, 8 )0 75 pesetas.

Llene de Belalcrizer, 10 y ;'70 por 1CO,
_idean, 4 pesetas, 462'49 peietas.

Idean de Blazquez idem, ideria, 4 pe-
actas,- 27`5 r: pesetas.

Idem de 13njalanee, idem, idem 6
poseies, 2 950 34 pesetas

Idem. ele Castro. idem, idem, 4 pese-
tas, 672' 6 pesetas.

Idem de Fuente Tójar, iclem,
4 pesetas, 30'47 pesetas.

Idean de Montalbán, idem, idem, 4
pesetas, 148 25 pesetas.

ldem de ontilla, idem, idem, 4 p
setas, 2.251182pesetas.

Idern de Moriles, 10 por 100, idem,
4 pesetas, 75 pesetas.

Idean de Palma, 20 por 100, idean, 4
-pesetas, 56'20 pesetas:

Idem .de Priego, 10 por 100, ideen, 4
i? eseta , r-,50 pesetas

.:dem de La 1 \ ainb!a, idem, idem, 4
pe Ott12, 2UP18 pesetas.

Idein de Rato, idem, idem, 4 pese-
tas, bD s'O pestas.

Mera de Villanueva del Rey, 10 y
2• por 10 , idem, 4 pesetas, ziu'e tJ pe-
setas.

1 _ em de Adamuz, 10 por 100 P pro-
vechandento foresta , 4 pesetas,
or..) pesetas.

Iuem de Posadas, idem, ideal, 4 pe-
seta •, 57 bu pesetas.

JeCem de riatta Eufernia, idem, idem,
4 pesetas, 482 . 90 pesetas.

Idem de n illanueva del Duque,idetn,
ideal 4 pesetas, 4u0 pesetas

Idem de Adazeuz, idetn, 1849, 4 pe-
i-etas, 756 pesetas.

Idean do Belalcázat idem,

p seta, t , 0`40 pesetas.
Idém de G.-erguiste, idem, idem, 4

pesetas, .961 'pesetas
Idem de Pedroche idem, ident, 4 pe-.

setae, 446 pesetas. .
ldem • de Pesa las, idem, idem, 4 pe-

setas 57` 7, 0 pesetas.
Idem de Rute, idem, idem, 4 pesetas.,

364 pesetae.
Idem de Santa Eutfemia, iclem, idern,

4 pesetas, 4s2'90 pesetas.
Idern de Villanueva del Duque,idem,

iflem, 4 pesetas, 400 pesetas.
Ideal 	 •Villanneva . del Rey. idem,

idem, 4 pesetas, 292 pesetae.
Idette do Aguilar, Personal Pris'ones,

In20. 4 pe ,etas, 45R'4 pesetas.
L'era de Baena, idem idem, 4 pese

tgs , 	 pe-etes
Ilem de 13ujale.nce, idem, idem, 4

pesetas', '4 1 6 ' 6 7 pesetas.
Idean de Castro, idean, idean, 4 pese-

tas 45S'23.
Idém de Fuente Ob ejuna, idem, 19-

'2 - e 4 pesetas, 6 7 9- 17 pesetas.
Idcm de -Hinojosa, idear, 1920, pe-

setas 42» . 1 . 7 pe-zetas.
Idem de Montilla, idem, ídem, 4 pe-

-setes, 4 .4'34 pesetas.
Idein de M n ter o, ideal, idern ; 4 pe-

f,etee , , 66667 pese as.
Idem de l'esadas.',- idean; idem, 4 po-

eta, 45834 pesetas. 	 •

Idem-de linenblance; idem, idem, 4
-pesetas, .541 rnî pese:as. 	 .

Idern 	 Priego, idem Mere, 4 pe
solas, 4F..8‘1.34 pesetas.. -

Idern de-La Rambla. idem, idean. 4
pesetas, 50 1 pesetas. .

ld.ezu de Pate, idem, idem, 4 pese-
tas, 509 pesetas. 	 •

Idem de Luquete 10 por 00 Pesas,
19- 2' 4 pesetas, 50 pesetas.

Idem de “medinilla, Consumos, id,
6 . pesetas, ..3.744"í.,14 pesetas.

Idean deBaena n idem,- idean, 8 pose -
tes, 24. 739 93 .pesetas.

Idean 'de BelaleíV-ar, idem, idem, 8
pesetas, 7 011 .40 pesetas. *

Idean de Berribi, iaiern, idem, S pe-
setas, - 9 0 0'09 pesetas.

Ilorn de 	 idem, idem, 4 pe-
setas 691 70 Pesetas.

Idem de Bujalanee„ idem, idere, 8
pesetas,. 15.715'67 pesetas.

Idem de La Carlota, idem, idem, 6
pesetas, 3.397 50,pesetase

Idean de Castro, ideal, idean, 8 pese-
. tas, 15.351'37 pesetas;

•Y` 	 X •

5; 1̀1;;131 	 Vs£

REALES DECUETO
En atención a las cireunstancias que

concurren en cton José de Landecho
y Allendesalazar, Secretario, de prim-
a a clase era el Ministerio de [t'Atado,

Vengo en ascenderle a MneistroResi-
dente y designarle, con esta categoría
y come Jefe de Sec&du, al referido Mi-
nisterio, en la inteligencia de que este
nombramiento corresponde al tercer tur-.
no que el articulo 8:°, titula de la
ley Crgänica de las carreras Diplomáti-
ca, Consular y de Intérpretes, señala al
ascenso por elección entre os funciona-
; ios en activo de la- 'daSe-inferior inane-

ALFON O
El Ministro de Estadise

Salvador Bermúdez de Castro.

En atención a las • ciroans(ancias
concurren en don Alfonso Iriscewicil

idn, Secretario de Segunda cIlse e
Mi Embejada, en Berlin,

Vengo en ascender'e a i-7,•ecretariek
primera clase y destinarle con cata elt.
garfa a Mi Legación en Lisboa,en le in- 1. ;
teligencia de que este ni- rabrs miento co.
rresponcle al tercer 1211'30, que el articulr
82, titulo 1 0, de la ley Orgänica deis 131
carreras Diplomátie, Censular y del
teirprOe.s señala al ascetas .) por elección
entre kis funcionarios en activo de la cia-
se inferior demediae.

Podo en Palacio 3 veinte de. Mayo die
mil novecientas veinte . 	.

l

ALFONSO
El Ministre- de Estado,

Salve dor Bermúdez de Casera
-----

En ate.nclán a las circunstancias 112
concurren en don Emilio Sara. y Tovar,
Secretario de Segunda case en M; Le-
gación en Lisbo-,

Vengo en a.s,cenderie a Pecr.lario de
primere clase y destinarle, con esta cate-

ligencia de .que este nornbramienio ro-
goria, al Ministerio de Estada en inte-

 1

rresiionde al segnien, turno que el ar1í-
ctile432, t hilo Le , de in ley Orgtnig
de las carreras Diplernátic , Consu'at
y de Inte pretes señala al iliscen.io por
antigüedad entre los Inneienarios en ac-
tivo de la clase inferior itarnedia.ta.

Dado en Palacio a veinte de Mayo
de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El NInistro de estarle,

Salvador 3 ete n dez de C3 S trn.

••••••••••••••••••••••••••••••..........••••••..••••••••••....

CIí1Í NERÄt. rE U 1 , 4

E, M. WI.GOOIADO 3.°

Nü tu • 2.052
Re t-a-oiön -de las oiases e iedividoof

del Regimiento Infantería de Covil
donga, que pasan a fOrnear parte del
Regimiento Infantería de Valladolid
mira 74 de reciente creación, envista
dolo di . pUeetbr spor C. de 7 di
Abril de e ...e¡I , 14 O. 32úas.79.).
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ennai s 2.°, Enilio Mansilla
a, reemplazo de 1917, Periarroyae
resiséia, de Córdoba.
- manid 20 de Mayo de 1920 —El Ga-

vial Jefe de a M.
ammermemseigie—Tdia
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CO RDOBA
Núm.- 2 182

a la sesión celebrada el dia diez y
ano del que rige, tuvo lugar el sorteo
aro el nombramiento de los treinta y
ete vocales que asociados a esta Cor
nación ion-liarán la Junta municipal
el presnite ario.

Sección
Juan Segundo Diaz Çarmona
Manuel Aumente Jiménez
Angel Ariza Rornerci
Mariano Molina Fernández

atouio Ortiz C irmona
Agustin Parejas Salinas
Manuel 11:_ querízo Barranco

. ' ección 2
jaen Moreno

Rafael Barionuevo Fernández
rionisio Tejads Garcia

'ami& Navarro Harcia
Sección

1). auueJ Prieta Torres
irinique Rarnirez

Sección 4.2
D. Antonio Bojollo Garcia

R :rae! Raigan Chinchilla
Sección 5

O joiquln Aldave Garcia
S2cción 6.'

• aquin 	 chez Gama
Sección 7.a

•Andrés A r rnyo Bejarano
Vainzel Sneoge Mendez
Pablo Garcia Moreno
Ilanciscrt Banco Roeligue.z

Sección 8.8
• fenlra Carretero Lozano
rer; A rinaa Luque
Acacia° Porcel Ambrosio

- 	S reción 9.'
Frresiseer jimIlnez Marquez
Asion a 	 -Barmeje.

aleciaais jimenez López
Secc - ein 10.•

Iil -ancise .. Fer Ondez
fael • RecWgriez .Rndriguez

cncoF7;r1/2rib:;1 Esteves
SerCóir 11' - •

r1.2- 3:lio - Herrero Garcia
•.• Gaireci Romera

Sección
an• r r n-Joba Vazquez

seenn
Reina

sección 14."
isnisso (sainara Muñoz

Oiria Chelo
arquea León

L que se comunica a los interesados
se P on en general conocimiento, en
utplitaiento de lo que establece el . as-
ola 67 de la leo Orgapica
Cdarans 21 de Mayo de 1920i=Frail-
ca F. de ;ilesa

MONTILLA. -
Nitran 1.P40

xtrano (tic, las acuerdos adoptados por
tsla Eiceina - CerporaCiónamuncijaal

tlça rne. el mes de Abril del corriente
aue forma el S.-ecretario.citteasus-

. P

ptUNigflitliT08

tuai.
Fijar en cuatro el i g lime ..o de colnl-

aiones permanerines en que ha de divi-
dirse la . Corporación y gire el número
de in:iiv daos que han de componer ca-
da una de ellas sea el de oho elegidos
por votación.

Quedar enterada la Corporación del
nonibramientn'hecticipor el serior Al-
calde de A calclepedanen de la aldea de
Santa Cruz a favor de don Francisco
'Rajas Lago:-', ans
Sistentes- y- r tificande raes isCairrbranrieit -

acuerdos adoptados en esta Ultima--
Declarar prófugos para todos los efec-

to legales a los mazas Antonio Espejo t
Perez, José tvlartisez Aranda, cancis-
co Espi jo erta, Francisca Cruz Mar-
rioz, Antonio Cananona Córdoba, Fran-
cisco G?tiz San& z, Fe Perico Isitacer
García, Francisco Navarro Arjona, ea-
fael LLIC2I4.1 R.Caç ,, Rainirez Pa-
nadero y Manuel (5p z a el Reninplaza
del bEt • actual que c.- 3 L:us por naicatis 4

cp rnrar.:c:crcers per si ni por- n•erlio de
representante al a to de ta clasificación
ni declaración de soldada ni tamponas
alegaron causa justa que se lo impidiera.

admitir las dimisiones presentadas
por 'osé Tejada Prieto, ordenanza de
liae.cretara, Francisco Espejo Duque,
por eru mayordo tia y J0,3é: Alcaide Mu-
ñoz, vaz pública y ciinfirmar definitiva-
mente en sus cargos a los nombrados
interinamente para uta:in:listes Francis-
co Jiménez Rios, José Panadero limé-
rnz y ' ranci.sro Lucena l'aniden) res
pectivarnente.

Ratiliaar la suspensión en sus cargos
de . José Laque Fe :fuá uo.; z, ordenanza de
necretarfa Luis Ruz üolins, jardinero
del paseo de Cervantes, Manuel Jorda-
no Luque, maestro alarife y don Joa-
qn in Mari:palea del Real, Conserje del
C• u/criterio y confi mar definitivamente
a los nombrados para süstituiries Joa-
quin nubio Romirez, Juan •canann Pe-
ña y Antonio Bajalance Merina,
pectivamen te, a bstenienciose de , s eso: ver
por aluna la pl:za de Conserje del Ce-
menterio.

Aprobar el extracto de los acuerdos
respsdivn al anos, de Marzo üldincr

Aprobar t r-inbién el padrón de cédu-
las personales formado para el aria ac

, - Sesión inaugur al
Celebrada bsjo la preaidencia eleI se-ñor Alcalde don Manuel Herrador Pe-

alma despv.és interinamente por el Con-
cejal de mayor número de votos don
Antonao Pol u Garcia y por último por
ei se.rior Alcalde presidente elegido don
José Marquez Cambronera y se adop-
taron los signestaiess acaer dos:

Constituir la k' arana Corposac:ein pa-
ra el bienio de lli20 a 1921_

.Que la sesiones ordinarias tutean lu-
gar el sabaoo de cada seenans alas veía
tidos durante ta prime i,era y verano y
a las veintiuna en otoiao e invierno.

Sesión oroinaria del Gil 10
Celebr 'da bajo la .presidence del se-

ñor Alcalde don José Maranez (4111-
bronerü y . se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Apr. bar las actas de ins sesiones cele- r1
bradas el 29 de 'irlarao última y la 

ri.inaugural del da 1 ', ratificándose los

I
te

le

NeMeelszoemr.sulteexpLkearesearcrnowalmmrntehleiwn`Y.”.

Hago saber: Que iovrasde piar el.
Ayuntar:tiento y .Junte de assaciadon as-y su término, 	
relaciones de contribuyentes dat la pele

:Aprobar una. moción snscrip tat por -el Real y Persona/ del repartimiento ganla
-1 Concejal don Luis Moyano, que -abraza • riera' y hechas las designaciones ole tes-

los siguientes extremas. 	 vocales natos de las -Conieion es de -eva-
luación de dichas relaciones y dearinsat-
-dones quedan, expnentas püzlic • ett
la Secretaria de la Carpo-nación a kan
ras dede oficina durante siete días que es-
piran el I.° cíe Juni próx i ma piza naire
contra las mismas puedan formal eran elts
reclama dones que L1toaita e ni-flag • 7-%

del Real decreto de 11 -de grptiembre
1918

ttliente. Tójar 5š4 M yo 19 A. 	 us.
nio Sánchez.

FUENTE O PlE.J'UNA
Núm.

Don Felipe SáricliezTrincaelta
Alcaide constitucional de esta vilo,
Hago saber: Que la Corpesación tete,-

nic pal de n'A prenidencias en inesiervi
día tr4 del coariente, ha acordado rez.ler -
.tir en patsstanarai por abl e,ac lames aten:-
iliStnti vas /a cantidad de seis mil
ciernas sesenta y ocho pesetas cuarenta -
'7 en times. la cual, y como ex istencia ches
tä'icsa en la Cala del Egtiebteciuü2w..)_,
contituye el capital del Pósito de eses,
término.

Por consiguiente los Inbraticaims. a'an.
para .fines agrícolas (1r:si-enser compren-
di -los en licht) repar;i0, puedan pasaren_
lar las :- olicitudes de prést mas, exile-
diclas en p • pel timbrado de la clase dale,
décima -o en papel siroffie, reintegra_d
con gdiza cte dier céntimos.en lalelecr•
tría de este Ayuratatnients) o en las Oft-
cinas de Sección provincial de Pdsi- .
fos durante el plazo de diez días, que
comienza en cuatro de Junio próximo
y t emita a ei -trece del niismo-.

Lo que se anuncia al público por me-
dio del presente edicto, para que klep..".1t0 a conocimiento del vecindario.

a 	 riente Obej una 29 de Mayo de 1.9213,
— letipe t-änchez Trincado

BENAMEJI
.Ntim. 2.199

Don José i"- • r laa Montes, Alcalde .1)res-
den te del Ayuntamiento constistaai -si-
lla: de esta villa.
Hago saber: Que la-Corporación ama-

nicipal de mi presidencias en el aarti
hoy, ha p redicado eisorteo de V4CCiee
asociados que con-el Ayuntarnienro han.

saltado. es el siguiente:
Sección primera

D. Andrés Leiva Rios
Juan Carmona Arjona
lit anuel Medina Medina

cribe en -cumplitnientes de o preneni- 1 tos a los demás que emi venido deservi-
do en el arlicialo 109 de la ley atan:- perianda expiesaden cargos en esta 

-cha-cipal.
dad

P00• la (omisión de Gela ierno -in-
senior se proceda a organizar los servi-
cios de las oficinas enunicipales.

Que se organice el servicia de vigi-
lancia en el mera -do con el fin de evi-
tar tecla -clase de ab-usos.

Que además de las COvirrisionss per-
manentes se designe una a La eatat
nadie el estudio de cuanto afecte a sub-
sistencias.

Que se proceda al pago de los das-
cubiertos que cristannontea este muni-
cipio a favor de la fladenda y frtiput t-
n'adra

• Que se presenten los documentos que
consten las fianzas que en garantía de
su gestion tengan prtai'its las emplea-
dos que manejen fan los del munici-
pio:

Que por la Comisión de -Cementerio
se presente relación de materiales aco-
pirdos para COVIStrair sepularras así co-
ma propuesta de las que sea necesir o
construir dusanteel

Que par la 'Cornaouria se proceda a
liquidar tos presupuestas de i.abi y
19 7„

(Cta. ncluirci.)
A B te.
n. 2.61

(X2 	 de ira Igles,n Varo, Atc-alde
constilarcion.ni de este seindasa
H ego saber: . Qmes aniecibasiss nen el

ilustre ayttettatnient en sesión dc-hoy,
ias -listas de vecinez contribtayentes, di-
aididas en sesions que. - ..ltan de servir de
base par el srnteo de les vocales asocia-
dos a la Junta ..'n• nariz:pa, quedan ex-

neseas a! ptilaUco en estas oficinas .p
minino de bett( días; eh cuinp/rinient

e lo que dispane el articula 67 de -I
y Orgánica.

gire

Cabia 27 ifte Mayo de is de
la Iglesia .— Por maniato le 3. S. Joa-
ga _Mna ora, Secrerario

FLIENT's O BEJU Y. A
ria 2 • 1.65

Don Felipe Sánchez Trincado Pequeño,
Alcalde conslittic;isnal 	 esta
Haga* Ff Aben Que cumplido lo dis-

puesto en el Rglainento de 130 e' ep-
tierabre dé 'l3, durante el mes de Jit
nin próxinin serán admitidas en la Se-
cretaria de este A 	 ' miento, retaco-
nes juradas de las , alterad nes que * ha-
yan esperimentano zu ríe-anal urba-
na los propietarios de ente itera-tilo, para
tener as en cheuta' en la' fannación del
expediente al mas que ha de
servir de base al ron:set del aria 1921 a
19e2.

Las relaciones serán presentedas' una
por Cada fines, debidamente r integra-
das, adviitiendase que no serán admití
(ras aquellase las que no se ad-narrarle
el titulo de prapiedad o •2osumetito
acreditativo de he bes satisfecho los dese-
chas reates

Fuente O bejuita 99 de Mayo de 1920.
elipe Sánchez Trincado.

FUENTZ . T01 , R
• em 39

113« s"Ti-G12 :0 Sánchez Sicilia,
' eanai • ncional de esta arilin.

Sección seguada
a Juan Sánchez Padroná

Antonia Cresp Reina
Re.fael Velasca Pedrosa

Sección tener
D. Miguel Torres Pacheeci-

•

Andres Espejo Arjona
•Juan Torres Leiva

Sección cuarta
D Juan-J. Reyes .nraenón

José c ruz García
Manuel Cruz Remero

-Cuyo resultado se hace inablied .7^5•71.
rtto de lo que' diapane e3;

t icula 64 de la -vente ee7,3?

*los efectos deti cf de la Pz‘.:,24:11'--

de constituir, en el ejercicio económina
corriente, la Junta municipal, cuyo re--

ue.
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alaciones y 	 eremplazamlen).5ic
materia criminal 

Bajo los apercibimientos procedi
con derecha. se cita o eaTplan
íos Jueces y Tribunales respecti
las personas que a condonad,
expresan, para que comparera
día que se les señala, o dentm 

vrtérmino que se les fija, a copiar
la fecha de la putdicacón cielo
cio en este periódico oficial, cond -
glo a los artículos 178 de la ire-

Enjuicii• mienta Criminal, 35
Códig de Justicia Militar y 	

Pley de Enjuiciamiento Militar de.
fina

Núm 2.163
GARC A TAMAY(1, Juan;

veinte y tres ailos de edad, na
Belmez, y ' rancísco Corte .: 12,
unos diez y nueve adioa de ezia
ral de ('astro del Río, ambos
de ofici" )eiladores y cuyas de
cunstancias y paradero actual
ran; comparecerán en termino
día* ante el Juez do instruí
Aracona, a responder de los car
les resultan en la cau a que
por hurto de caballerías.
IIMOCCrA4121.1;2119AZMUZAIrAIIIIVXAMIRIM173XeMerXre.

aCißeirSLIILI TLASIUMN•

La administración d'e eta "1
ha sido trasladada al dcmic
nuevo oditar, D. Antonia A var
loa. Librería, 24 (imprenta La
donde so dirigirá la correspord
lamáis asuntos de dicha índole.

imp. y Lit. ule LA VERDAD, Libre 	
A

tu
rd

• nn !t , la
/.11s,
so .

el
III

JIS. *47

)

• zct

3,1. el»
jifa. n

X 'te
loe 	 4:
tett

se le extravió la p eche del trece

ralos. alzada pequeña, casiaar, y si,

Cene Res, la cine de Badolatos

lorc» del corriente del sitio cc

hierro; de la perteuencia FI

ilegitimos, de un burro, entero, de

por Olivares de Mora, de este tenis
Dodo en thic -me a veinte y

!Mayo de mil noVec entos veinte
/nie) Moreno -- El Secreiario, Lit;
do, Antonio E. de Burgos.

MONTORO
Núm. 2 206

Don Eduardo Delgado Goltnave,
de instrucción de esta ciud,- d y

partido.
Por el presente ruego y enes:.

a todas las autoridades tanto cio,

com' militares y detrás individuos, .
la policía judicial de la Nric:óra •
cedan a la busca de las caeallerfesge
final se reseñarán su5straidaa en la t
che del veinte y siete al veinte y ni

de Mayo últimoade la finca San Fan
do, de este témino, al vecin de •.
dudad Andrés Rodríguez Aleaidt,
yos semovientes, de ser habidos, a .
puestos a disposición de este Ju:p
con sus ilegítimos poseedores.

Dado en Moidoro a primero del!). • s
de mil no; ecientos
Delgado.- E) Secretario, MariaQ..
pez:

Serías de las c9ballerias
Una mula roma, ocho años, PI '; r

slz da, castaña oscura, brat;oda,
dorso y costinares.

itY un mulo de tres arias, 1'30 de; 
•

da, castaño oscuro. 	 d
•Y ambas en el muslo izquierdo ti . • in

r c de la compan ; a El Fénix Agrie'

lippreetMeiteleale21~73972.191Heep..,,,_

4
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t

priruera,
1) Jeep A (- t;rdeba Jura.dir

Ant... ido Jaén Garcia
Seco ön aegurala

D José Ramirez Ruiz
Joactutn Gutaiderez Lópe?

Succión tercera.
Pedro Mueez C6rdoba
P,-dro lid algo López
1 s4 Parea Ruin
Manue Pareja Porras.

Seto (..an cuarto
D.. Sant, ego Nieto Sachen

Sant ego Campaña Cubero

	

t 	 luan Bruno Pérez G. nzáJez
Seccién 'quinta

D l'eni'a v e rano Le.árn
Lo que enema/diente de 1P que dis-

pone la• ley y a ka efectos-coadoccut.es,.
se hace públic . pos- el preente edicto.

	

Las e'lik-s je.0 /mal' ' 	 Dad ' en. Almedini. la a 27 ele "'lee/

de Aly!'.0.--- El A /caí de, .3-esto Si es

Capadme.

San

Eta» teseji 9:3 de Mayo ele 1920.
,zieiza,Montes.

MONTUR QUE
E Ira _ 2_149

Don AntUnie Rueda Land ka3dei:Qt41.1-

tIlACic pal de esta villa,
liagasaberz Que de .) end.sa centfeceio-,

alir :durante el próxiinea mes. de Julio
L. apiendlexe al amilaraillierite de este
Vunicipie y que han de :servia de base
vstra el repartimiento de la Conteibuciön,
'Territorial por • t'Ética y uebana corres-
• •andreate el año ecortörnicdile l9A1-2-2
112 ccm goisnijaC a le que preceptuan . los
;..eliCS.1106 1. y 2.9' del Real decreto de
tde Abril:de 1919, se- dvieete y previe-
-d•eta cuentea propietarios, así vecinos

anoleirasteroa que lady•ao, sufrido alte-
r dones en su- r qutza imponible poe
czetiqtriera de las- causes que se determi•
doao y relacioenin en el artículo 43 del

gjaznenio vigente de 30 de Septiern-
diere de iti45, lo verifiquen presentando

las declaraciones de altas y bredas
las documentos justificaüvos a fiu de ser
incluidos en el inmec:iad) ap¿odice

mmuique de Mapa de 1.91
,dintoujo ueds

FidleNAN
Núm.. 	 92

_1.3aan F ancisco .1-López Serra no,. Alcalde
acnistitsicianal de esta villa.
llago saber Qae,, e/ Ay unta rn ien t o,

qUe me hetera empres'dire en sesión. del,
tia siete detectuai, se sirvió, acordar la
•diseribeciód en secciones de los,Lcontri-
ianyentse de este villa para el sorteo de
1 ocales saciados que en unión de los
aehmes Cancejaies lialardai de ;apianar la
Junta Municipal , en el . aiio actual de

20-21, que fué- la siguiente.
Sección primera

• reirdituye.n

&y leir*.0-

.EligiTik ded \Toca/ese.
seccidn segun 'a.

• contitteven las c, lies Arenal,. aa- 4

rsionueva, P im 	 n.e fi chi .
Eligii á das °cales..

Sección tercera
La constituyen las calles Angel Eape-

a;Esparle y Vera Cruz..
igieä dos Vocales.

Sección cuarta
La eonstituyen las cal2es

-Coldra-y Francisco Maetl ez.
Elrgird des Vocales

Sección quinta
contituyen las-calles Miguel Feo-

edinder -Vtiarde, Libertad, Golválo de
e.:drdebe y 05 ouel

Sexta sección;
La constituyen as calles

-.';'-edre Gómez y Córdoba.
Eligieä dos Vocales.

. 	que se- hace público:por' medio del
te cu» cumplimiento y a les efectes

del aeticeile 67. de la ley de• 2; de Oatis-
•are de 1817,

Yeiinan Misereo 15 de Mayeele- 1920.
e-Francisco • depeze

PPIEG O
Núm.. e.211.

nena-Cae/os. Aguilera Jiménez, Alcalde
mistittícional de esta ( iudad.
fine saben. Que estando terminado-

eakpatizón de los individuos de este tér-
e'thrnr. obligados al pago de patentes pee
lts2zias ei e bebidas expida :ni:sosa espumo-

. eitaay alleoholes.coraesdeed-kne. al  acta--

A.Gedi', AR
Nana..2 2( 9•

Don A ,gustin Romero F traitegueeas., Jaez
de instrucción deeste partido,.
En virtud del presente > requiere a to-•

dos las.Auteridaeles de la Nacidn paar.
que se poletiguren diligencias en la bus-
ce y ocupación en su caso, de la coba-
iteria que despta. 5e reserrará„ la cual
era pr. pie del veeinode Herrera, Anide
niod 31):) , Pk el/eco, y la cual le-he sido
hurtada ei d a vein Ye y cuatro del actua ) ,.

1
 del . sitia VI fik2Cia. Alise; térilÜna- (12 Puen-
te Genil„poniéndola c so• de sea habi-
da, a disposición de este Juzgado cou
poseedores ilegj,times...

Dada en Ageilar, a primero de Junio
de mi, novecientos veinte.—Agutia Ro-
zno- 0...—Ei Secretario, Tímele° Sán-
ale:a-e

Señas de Id, caballería
-1.711 , C2balto de cuate- arras,. cen

de alzala . encendido:, raza espurio/a,.
armiñado de las dos, patas, cabos ne
gres ceint hierro de la compafda e re-
nix

CABRA
Ni/m..1.987

Don Agns,ima Ifeaudader Garda de Castro,
Juez deineel.ur. d este» alied.2(1 y

paitidoe

PCO, viettid del peesente, en nombre
fke 	 NI. el • ey Don Alforteo XIII

D_ exhono y re quiers) a todas las
entoridades e irsalividnos de le Policia
y en el Ellie les ruego y ea-ser:erg-o piOce-
d4n la basad y ocupación de Una mes •

casL» ia parda, astgdrada en la cdsti-
PflÜin hi er o
ei . eobaito, de tres años. y ; '4 de alzad»,
y de un rsiul) de la misma edad y l "40
alzada, castaño encendido, baciblanco,
meg-arado en igual ceinpitia e igual
hierro,. huriadae en la noche del seis de
los corrientes, a don Franciscd Pedro
Ciad • Laque de. su caserio llamado
Morales de este íérmino; nién to di-
chas ca bel lerias > caso de ser io.bidas• a
disposición.de este Juzgado con posee-
dores ilegítimos.

Dido en Cabra a dece de Mayo de
mil riovecieutos vestir! Aran-
da.- El Secretario, Juan Sancho.

CA TRO EL II' O

Don MariarOr Torres Rolddn, Juez de
instruccién do esto partido-

P4 r el presente, hago sabor: Que en
eurrap'imialato a. lo t ispuesto en el ar-
ticule treinta y uno de la lev del Ju-
rado, he ac edad%) se pro7oda en el lr -
cal (lel Jti2 kgeelo, la horade las diez
del día 'es dc Junio próximo al sor-
tea de .bas seis v, cales quo bajo *i a Pro-

sidencie del Jtvg,ad) y en e..;oncepto do
maymes contribuyente oratktro por te-

oval. y (loa por iniinst ial, han de
constituir la Junta (le este partid, pa
va la f irrnaeié,n, de la l ista de Jurados
correspondientes al PD iern

Dado en Ca.tro d(-)1 Bit) a veinte y
ocho de Mayo de In 1 novecientos vein-
te --Mariano Porre:-.7.-E1 Secretario de
Gobierno,. Tas Ortiz de 1.1rbina.

MOSTU LA
Ntini. 2. 10

Don Angel (llega y Trilio, Juez ron-
nie pl e idteri•no do instrucaii6n de
de ebta, ei tsigd_

-» or el presente se 'nteresei de todas
Jas autoritlaclesty agente- de plica ja-
diTeial o? donen y practiquen 4diiigen-
eiss para averiguar el paradero de dos
sat-ca de ar 1 . z doblo endaee, con dos-
cientos kilos de peso, mareai A. T. L.,
procedentes de A lgerne•i, sustra dos
de- /a FaStaeién f1, ea de esta ciudad,
cuya falta se notó el día cuatro del er:-
rriénto sales, clel macén do P. V- don-
de er,coatre' an; ponidnalolos en e u
case a d spusi6a de ese Juzgado con

pera nas e cuyo. poder se encuen-
tren si no acreditan, bu le1.-;itirna adqui-
sición.

Dada en Yentilla a diez y siete do
Yayo de mil noveeidiltes veinte An-
gel Ortogo.—Ei Secretario_

..LUCENA
11'; 	 2.( 93

Don Martre} m oreno Linde, Juez mu-
nicipal de es 'a e ud d e intet ine de
inatzucción, de la mismo y su partido.
Por virtud, del presente edicto que se

publicará en el tiloi,,E.wor OrprorA y., de es-
ta pravincia„en nombre de S M el Rey
Dota AliODSO X1/1 (g. D g y en el mie,
ruego y encargo a las autoridades e in-
dividuos de la policia j•ncbcdal de la -Na-
cida ordenen practicar y practiquen di-
ligencia; para la busca, ocupación y r

Juxad.0,, con poseederes

p e> ecorseirnicraqueera expuesto si pda
Mico en esta , Secrearla Capitulan paz-
tberrintaa odio días 134 biles. que entra>
raarre. a eentarse al siga ente de la irisar-

• pana que dentrd d'e ¡ficho t
ser exanninada por los contribuyentes 1
y adeu irae• centra el striSMO taS F e da nesa-

dende este edi eta) en e) M,r.a.die.Oeseaoaa.

ciones odoetunas,..
Pi-legro Ut Mayo. de gle().=-_--C.:aelos Agrix-
lera

At.v

Núm.. 2. Eir

Don Atsto Sì e Vii. er,. Alcalde de o' ta
población.
Hago a ber Que ceobrada> rinse7 del

corriente- mas, ente el A vontareieri
de mi presi.deneia el sorteo de asocia-
d a que coa ei mismo han, de e- neti
tuir en. 1920 	 í 9:11 la Junta rann:ci-
pat han tie rallado designados al efecto .
l• a individuos que so. eX.prü-;•-n9.11. a r.1, 11-

tinueci673::

Se cero°

D.

Eleg2112WM/fie de.V.X.»Xii.£4111:AVMS/

Juzgados
cr.Gametsw.racrArrxierrexcurza=tke-aranenicznacmizumasx:werp
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